
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintisiete (27) de Octubre del dos mil Veinte (2020) 
 

 
 

PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICADO:   54-001-40-22-008-2015-00445-00 

DDTE:   RICARDO MORENO  
DDO:    JOSE MARIA SANTOS 
CUANTIA:   MINIMA 
C/S 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

En razón a la solicitud vista a folio que precede donde el apoderado de la parte 
demandante requiere la entrega de los depósitos judiciales existentes consignados 
a favor de la presente ejecución y comoquiera que los depósitos consignados no 
exceden el valor total de esta obligación, de acuerdo a la liquidación de crédito 
visible que antecede, la cual se encuentra debidamente aprobada, en consecuencia 
se ordena entregarle la totalidad de los dineros 8.545.760,00  toda vez que no 
exceden el monto total de esta obligación a favor del demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

             La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C.  

 

 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Veintisiete (27) de Octubre del dos mil Veinte (2020) 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2017 00170 00 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO EL PARAISO  
DEMANDADO:        NELLY YOLANDA MEDINA GIL   
CUANTIA:        MINIMA 
S/S 
  
 
Se encuentra el presente expediente al Despacho para dilucidar lo solicitado por la 
apoderada judicial de la parte actora,  a través de memorial obrante a folio que 
precede, donde pretende la terminación del proceso, el levantamiento de las 
medidas cautelares.  
 
Teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por ajustarse a lo normado en el 
artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá. 
 
Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE  
CHINACOTA, cancelar  el embargo decretado sobre el bien inmueble identificado 
con la matrícula 264-5683, de propiedad del demandada NELLY YOLANDA 
MEDINA GIL  C.C. 27.805.200,  déjese sin efecto el Oficio No. 1856 del 14 de Marzo 
del 2017, a consecuencia de la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 
 
TERCERO: OFICIAR al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CHINACOTA, se 
sirva devolver el despacho comisorio No. 3683 del 16 de Octubre del 2019,  en el 
estado en el que se encuentra. 
 
CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración 
de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y para ser entregado a la 
misma, de conformidad con lo dispuesto en al artículo 116 del C.G.P., se desglose 
el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente proceso dejando 
expresa constancia de la cancelación. En su lugar déjese copia íntegra del mismo 
y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 
 
QUINTO: EJECUTORIADO este auto, ARCHIVAR el expediente 
 



SEXTO: EL OFICIO será copia del presente auto, conforme al  (Articulo 111 del 

C.G.P) 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
             La Juez, 

  
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
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PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:  54 001 40 22 008 2017 00695 00 
DEMANDANTE: FOMANORT  
DEMANDADO:        NINFA LUCIA OCHOA  
MINIMA  
C/S 
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda.  
 
Teniendo en cuenta la liquidación del crédito que antecede donde se evidencia 
que la obligación ha sido cancelada en su totalidad y existe un saldo a favor del 
demandado, en aplicación al artículo 461 del C.G.P., se decreta la terminación del 
proceso por pago total. 
 
Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

coso de existir remanente póngase a disposición. 

Por otra parte se ordena la entrega de depósitos judiciales según las sumas 

determinadas en la liquidación de costas y crédito. 

Así las cosas se ordena entregar a la parte demandante la suma de $ 

1.659.003,56 por concepto de saldo de la liquidación del crédito y las costas 

aprobadas en la presente ejecución de acuerdo a los depósitos judiciales 

descontados a la demandada. 

Ahora bien con relación al saldo a favor del demandado que asciende a la suma 

de $ 1.826.783,44, se ordena entregárselo a la señora NINFA LUCIA OCHOA 

Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ENTRÉGUESELE al ejecutante la suma de $ 1.659.003,56, conforme 

a lo motivado. 

TERCERO: ENTRÉGUESELE a la ejecutada la suma de $ 1.826.783,44, 

conforme a lo motivado. 

CUARTO: ORDENAR al PAGADOR DE LA CLINICA SANTA ANA, cancelar el 

embargo decretado sobre el salario de la demandada NINFA LUCIA OCHOA 

identificada con cedula de ciudadanía No. 60.395.601 déjese sin efecto el Oficio 

No. 1994 del 31 de Mayo del 2019, a consecuencia de la terminación del proceso. 



 

QUINTO: ORDENAR que a costa de la parte demandada, previa demostración de 

haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y para ser entregado a la 

misma, de conformidad con lo dispuesto en al artículo 116 del C.G.P., se 

desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente 

proceso dejando expresa constancia de la cancelación. En su lugar, déjese copia 

íntegra del mismo y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

SEXTO: EJECUTORIADO este auto, ARCHIVAR el expediente. 

 
 
SEPTIMO: EL OFICIO será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 
C.G.P) 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 
C.A.C. 

        
C.A.C. 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:   54 001 40 03 008 2018 1214 00 

DTE:    BANCOLOMBIA  

DDO:    CARMEN ROSA GUAUQUE GARCIA   

CUANTIA: MENOR 

C/S 

 

 

Al despacho el proceso de EJECUTIVO, con resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que el extremo demandante solicito la terminación del proceso 

por pago total de la obligación comoquiera  que la solicitud es procedente por 

ajustarse a lo normado en el artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá. 

 

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

CUCUTA, cancelar el embargo decretado sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula 260-239069 de propiedad del demandado CARMEN ROSA GUAUQUE 

GARCIA identificada con cedula de ciudadanía No. 27.800.084, déjese sin efecto el 

Oficio No.739 del 18 de febrero del 2019.    

 

TERCERO: ORDENAR que a costa de la parte demandada, previa demostración 

de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y para ser entregado a la 

misma, de conformidad con lo dispuesto en al artículo 116 del C.G.P, se desglose 

el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente proceso dejando 

expresa constancia de la cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo 

y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 



CUARTO: EJECUTORIADO este auto, ARCHIVAR el expediente. 

 

QUINTO: EL OFICIO será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 

C.G.P) 

 
 

 
                                            NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 
 
C.A.C. 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintisiete (27) de Octubre del dos mil Veinte (2020) 
 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  

RADICADO:          54 001 40 03 008 2019 00752 00 

DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA     

DEMANDADO:           MANUEL ALFREDO TORRES  

CUANTIA:      MINIMA  

S/S 

 

Se encuentra el presente expediente al Despacho para dilucidar lo solicitado por la 

apoderada judicial de la parte demandante donde a través de memorial obrante al 

folio que precede, solicita se dé por terminado el proceso en cuanto a las cuotas 

de amortización que se encuentran en mora. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por ajustarse a lo normado en 

el artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá. 

 

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de las 

cuotas de amortización en mora de la obligación, conforme lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

CUCUTA, cancelar el embargo decretado sobre el bien inmueble identificado con 

No. de matrícula 260-304745, de propiedad del demandado MANUEL ALFREDO 

TORRES C.C. 1.127.588.326 déjese sin efecto el Oficio No. 3147 del 02 de 

septiembre del 2019. 

 

TERCERO: OFICIAR al señor ALCALDE DE SAN JOSE DE CUCUTA, se sirva 

devolver el despacho comisorio No. 507 del 13 de Marzo del 2020, en el estado 

en el que se encuentra. 

CUARTO: ORDENAR que a costa de la parte ejecutante, previa demostración de 

haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y para ser entregado a la 

misma, de conformidad con lo dispuesto en al artículo 116 del C.G.P., se desglose 

el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente proceso 

dejando expresa constancia de no haberse cancelado el crédito, que por lo tanto 

la obligación continua vigente, teniendo en cuenta que lo cancelado obedece a la 

mora de la obligación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo con la aludida 

constancia. 

 



 

QUINTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVAR el expediente. 

 

SEXTO: Por secretaria Ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído 

cumple las formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del CGP. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

             La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C. 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
Cúcuta, Veintisiete (27) de Octubre del dos mil Veinte (2020) 

 
 

PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:   54 001 40 03 008 2019 00965 00 

DTE:    BANCOLOMBIA  

DDO:    MARCO EMILIO CARDONA RUIZ – OTRO  

CUANTIA: MENOR 

C/S 

 

 

Al despacho el proceso de EJECUTIVO, con resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que el extremo demandante solicito la terminación del proceso 

por pago total de la obligación comoquiera  que la solicitud es procedente por 

ajustarse a lo normado en el artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá. 

 

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

CUCUTA, cancelar el embargo decretado sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula 260-84846 de propiedad del demandado MARCO EMILIO CARDONA 

RUIZ identificado con cedula de ciudadanía No. 75.055.023 y VICTORIA 

GUERRERO HERNANDEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 60.366.428, 

déjese sin efecto el Oficio No.4096 del 12 de Diciembre del 2019.    

 

TERCERO: ORDENAR que a costa de la parte demandada, previa demostración 

de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y para ser entregado a la 

misma, de conformidad con lo dispuesto en al artículo 116 del C.G.P, se desglose 

el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente proceso dejando 

expresa constancia de la cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo 

y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 



 

CUARTO: EJECUTORIADO este auto, ARCHIVAR el expediente. 

 

QUINTO: EL OFICIO será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 

C.G.P) 

 
                                            NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 
 
C.A.C. 
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